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P A G A R É 
 

$2,361,300.00 M.N. ([*] pesos 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos) 

 

Por medio del presente pagaré (el “Pagaré), KRISHKA SA DE CV representada por David Fierros Romo en su calidad de representante legal 

(en lo sucesivo EL suscriptor), promete incondicionalmente pagar a la orden de PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART S.A.P.I. DE 

C.V. (en lo sucesivo “CREZE”) la cantidad total de $2,361,300.00 (DOS MILLONES DE TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS Pesos 00/100 Moneda Nacional), en la cuenta bancaria número 0103802698, CLABE interbancaria 012180001038026989 

aperturada en la Institución Financiera BBVA Bancomer, o en su domicilio ubicado en Bahía de Santa Bárbara 145, Verónica Anzures, Miguel 

Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México a contra-entrega del recibo debidamente sellado y firmado por representante legal de CREZE, mediante 

18 ( DIECIOCHO ) amortizaciones progresivas y consecutivas, mismas que deberán pagarse por el monto y en las fechas que se indican en la 

Tabla de Amortización que se establece a continuación: 

,,,,,,,,,,,,,,,,, 
 

TABLA DE AMORTIZACIÓN 

 
Fecha de Pago 

 
Saldo Capital 

 

Pago a 

Capital 

 

Pago a 

Intereses 

 
Total sin IVA 

 
IVA 

 
Total a pagar 

 

15 mayo 2020 
 

$1500000.00 
 

$52306.01 
 

$72277.32 
 

$124583.33 
 

$11564.37 
 

$136147.70 

 

15 junio 2020 
 

$1447693.99 
 

$57056.33 
 

$67527.00 
 

$124583.33 
 

$10804.32 
 

$135387.65 

 

15 julio 2020 
 

$1390637.65 
 

$61856.62 
 

$62726.71 
 

$124583.33 
 

$10036.27 
 

$134619.61 

 

17 agosto 2020 
 

$1328781.03 
 

$58506.38 
 

$66076.96 
 

$124583.33 
 

$10572.31 
 

$135155.65 

 

15 septiembre 

2020 

 
$1270274.65 

 
$69236.70 

 
$55346.64 

 
$124583.33 

 
$8855.46 

 
$133438.80 

 

15 octubre 2020 
 

$1201037.96 
 

$70408.79 
 

$54174.54 
 

$124583.33 
 

$8667.93 
 

$133251.26 

 

16 noviembre 

2020 

 
$1130629.17 

 
$70104.10 

 
$54479.23 

 
$124583.33 

 
$8716.68 

 
$133300.01 

 

15 diciembre 2020 
 

$1060525.06 
 

$78375.61 
 

$46207.72 
 

$124583.33 
 

$7393.24 
 

$131976.57 

 

15 enero 2021 
 

$982149.45 
 

$78771.44 
 

$45811.90 
 

$124583.33 
 

$7329.90 
 

$131913.24 

 

15 febrero 2021 
 

$903378.01 
 

$82445.69 
 

$42137.64 
 

$124583.33 
 

$6742.02 
 

$131325.36 

 

15 marzo 2021 
 

$820932.32 
 

$90073.77 
 

$34509.56 
 

$124583.33 
 

$5521.53 
 

$130104.86 

 

15 abril 2021 
 

$730858.54 
 

$90492.78 
 

$34090.55 
 

$124583.33 
 

$5454.49 
 

$130037.82 

 

17 mayo 2021 
 

$640365.76 
 

$93727.39 
 

$30855.95 
 

$124583.33 
 

$4936.95 
 

$129520.28 

 

15 junio 2021 
 

$546638.38 
 

$100765.97 
 

$23817.37 
 

$124583.33 
 

$3810.78 
 

$128394.11 

 

15 julio 2021 
 

$445872.41 
 

$104471.62 
 

$20111.72 
 

$124583.33 
 

$3217.87 
 

$127801.21 

 

16 agosto 2021 
 

$341400.79 
 

$108132.98 
 

$16450.36 
 

$124583.33 
 

$2632.06 
 

$127215.39 
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15 septiembre 

2021 

$233267.81 $114061.45 $10521.88 $124583.33 $1683.50 $126266.83 

15 octubre 2021 $119206.36 $119206.36 $5376.97 $124583.33 $860.32 $125443.65 

 

El suscriptor se obliga a reembolsar a la vista, en la misma forma y fondo, cualquier gasto y costo o pérdidas razonable del tenedor de este Pagaré, 

en su caso, incurrido en relación con cualquier procedimiento de cobro del presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos 

legales). 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o a cualquier tenedor subsecuente, para que descuente, negocie, endose, ceda, o de cualquier forma 

transmita el presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales) en cualquier momento, por lo que se obliga a pagarlo a 

la persona o personas que legalmente lo detenten, renunciando a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito. 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o al tenedor, para que en caso de que el suscriptor y/o Avalista omitan liquidar puntualmente 

cualquiera de las amortizaciones y/o intereses pactadas, en la fecha de pago de que se trate, pueda(n) dar válidamente por vencido anticipadamente 

el plazo establecido en el presente Pagaré y, por lo tanto, el suscriptor y/o Avalista estarán obligados a pagar a CREZE y/o al tenedor las 

amortizaciones subsecuentes pendientes de pago, por lo que CREZE y/o el tenedor tendrán derecho a exigir y/o demandar, sin previo aviso, 

notificación, presentación, protesto o requerimiento, el pago total del importe principal insoluto, más los intereses ordinarios y demás accesorios 

que resulten de este Pagaré. 

 

Todos los pagos que realice el suscriptor en los términos del presente Pagaré, serán aplicados en el siguiente orden y hasta donde alcancen: (i) en 

primer lugar al pago de impuestos que, en su caso, se actualicen a cargo del Suscriptor por cualquier concepto derivado del presente Pagaré; (ii) en 

segundo lugar al pago de los honorarios y gastos relacionados con la cobranza del pagaré; (iii) en tercer lugar al pago de los intereses moratorios 

devengados conforme a la Tasa de Interés Moratoria; (iv) en cuarto lugar al pago de los intereses ordinarios devengados e insolutos conforme al 

presente Pagaré; y (v) en quinto lugar al pago de la suma principal del presente pagaré; en el entendido, que se aplicarán en orden inverso a su 

vencimiento, es decir, primero a los adeudos más antiguos. 

 

El suscriptor además promete pagar incondicionalmente intereses ordinarios sobre el importe total del presente Pagaré, sin necesidad de previo 

requerimiento, a una tasa anual de interés global del 33 % (TREINTA Y TRES por ciento), pagaderos por el suscriptor en las fechas de pago de 

las amortizaciones previstas en la tabla de amortización contenida en el presente Pagaré. 

 

En caso de que la suma principal pagadera conforme al presente Pagaré no sea pagada oportunamente en los términos de la tabla de amortización 

contenida en el presente, el suscriptor pagará intereses moratorios a una tasa anual igual a la señalada para intereses ordinarios, multiplicada por 2 

(dos), por el saldo insoluto y durante todo el tiempo en que dure el incumplimiento de pago, por parte del suscriptor. 

 

Los intereses que cause el Pagaré se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, por el número de días efectivamente 

transcurridos. 

 

Este pagaré se suscribe y será interpretado de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo relacionado para la 

interpretación, cumplimiento y ejecución de este Pagaré el suscriptor y su Avalista, en su caso, se someten de manera expresa e irrevocable a la 

jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México y expresamente renuncian a cualquier jurisdicción que pueda corresponderle 

por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

 

Para efecto del presente Pagaré el suscriptor y Avalista (es) señalan como su domicilio los siguientes: 

SUSCRIPTOR: monzon, 449 , Colonia Cerro de La Estrella, Iztapalapa, Ciudad de México, CP 09860. 

AVALISTA: AV. MAZATLÁN 189, DEP. 1104, HIPÓDROMO CONDESA, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 06170. 

AVALISTA: MONZON 449, CERRO DE LA ESTRELLA, IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, CP 09860. 
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Este Pagaré se suscribe y entrega el 13 de abril del 2020, en la Ciudad de México. 

 

 
 

El Suscriptor KRISHKA SA DE CV representada por David Fierros Romo en su calidad de representante legal 

 

 
 

El Avalista David Fierros Romo 

 

 
 

El Avalista MARLON OMAR GOYRI ÁLVAREZ 

 

 
 

El Avalista PAPTECH SA DE CV representada por David Fierros Romo en su calidad de representante legal 
 

 

___________________________________________ 

 
El Avalista David Fierros Romo 

 

 



El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el Código de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificación (PSC). La ley le confiere la misma
validez jurídica que una firma autógrafa así como presunción de integridad y presunción de atribución de las firmas. Para
cualquier aclaración enviar un correo a hola@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una Constancia de Conservación emitida por un Prestador de Servicios de
Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.

Nombre del documento PAGARÉ_FINAL.pdf

Identificador único del documento
(hash)

2702b3b2e3dfda3e3b688c3ef3e6a51676be0fc66bbc81fe330d2021fd5f039a

Constancia emitida por Advantage Security, S. de R.L. de C.V.

Fecha de constancia 13/04/2020, 20:07:32 UTC

Número del certificado usado por el
emisor de la constancia

2C

Documento creado por contacto@creze.com

Número de páginas 3

Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de presunción legal de atribución ya que fueron realizadas utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de
Certificación (PSC) debidamente acreditado por el Banco de México o la Secretaría de Economía. Las firmas son únicas para este documento.

Nombre del firmante DAVID FIERROS ROMO

RFC FIRD850215KA0

Número de certificado 00001000000403616119

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica lSX0Ftp5Z4OMukRHjz+gStHhTtBrVmv7S1ev7VgZXTo/sqJ8zWWdicllayfVHa8DcasKiGdxIk4rNTiroAHuKrlL0nuQsjLQ8mHMCIpa8PeCT0xLuBmkd6
oO5IpQOVfm6a+/XtDsDSSI7wWLPLogj66hE9yZZDR7cLAg8ORZQDIlo/yxV4DIaO2VSlRk3CWkf6gH5gtbKooDIdZKYCoXFITYmPYx/jM71B2fERFx/
7lA7btzOFBYnKqLjJnU/uc1tBSAJe4EKhoP/LMIqKuT412s6Nj6cYhchojn9GGeSbpVqLBVQU/WkPHBUebm+H/2SDpuvNadjoTsNMC1PZqpEg==

Fecha de firma 13/04/2020, 20:07:06 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/e7afdbb5-aecb-4d45-8fab-
1aabcae41a0d. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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Nombre del firmante PAPTECH SA DE CV

RFC PAP160822680

Número de certificado 00001000000403616260

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica lDrS5+Pttb5OyrUl9Kw8xcEUQjngZ9Nrzq4Ed0D0CwnBeiL6ppDmDL3Sbb5eXZ8F1sDgRt5/2GVVx8sz0rEco9n3kZdNFug1gsnRprJZjxdkcgB1KI+syM
eQGuu2HpLc+FSyS8dOKWkp6LRJN4+xmhVvKZKWVAn4WkN9+7dOI2HelNNZ+WetdGj/GYtnBFcnpY5TdGBylaMpQCGGOHtrWauLFtpzB2rziiPch
DlkCy2+7SRBAI9b8oRM5Xih0FuOLHRxFrEmgcMMccOeAaHq8i6wVkXTDNZdgq5zqCD81swgp6V8dIhxm4HFlNq5dbnUmNgg7LKdc9gWQzj2ePuB1
Q==

Fecha de firma 13/04/2020, 20:06:25 UTC

Nombre del firmante KRISHKA SA DE CV

RFC KRI100129BP9

Número de certificado 00001000000412515559

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica G0xo6DJkmv5s0J9wSuaX8iXnFUHEKV6JXxCHh3JFXuuSxVG2fygxKR6ZyQTOaYGwKN83Ie7f4ogs6OQyj0dCV+AxbCpfvNBMOSK5joSjjJa7LV7xD
aJogZSsqKVxiExGYv0a4p/V+ibhdREyjvbFK0X2bK8LqXxogMjxpYbvtw6pwoYFO5fwLKvuWjmJtYY9WIEDyEWpCnbvKhgXNtDrHvE3dfYclNjDM50i
HxDEKj9/2d++BJ9AKgDJ4bFh4LniiiyX58j+qu982NvfSxsjRWlcPQXb+FqYxGikgVoSpcMj2qcG0d1McrKnVZPurtnPNN/fmXruXgb7A8g2Wv+qzQ==

Fecha de firma 13/04/2020, 20:05:33 UTC

Nombre del firmante DAVID FIERROS ROMO

RFC FIRD850215KA0

Número de certificado 00001000000403616119

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica lSX0Ftp5Z4OMukRHjz+gStHhTtBrVmv7S1ev7VgZXTo/sqJ8zWWdicllayfVHa8DcasKiGdxIk4rNTiroAHuKrlL0nuQsjLQ8mHMCIpa8PeCT0xLuBmkd6
oO5IpQOVfm6a+/XtDsDSSI7wWLPLogj66hE9yZZDR7cLAg8ORZQDIlo/yxV4DIaO2VSlRk3CWkf6gH5gtbKooDIdZKYCoXFITYmPYx/jM71B2fERFx/
7lA7btzOFBYnKqLjJnU/uc1tBSAJe4EKhoP/LMIqKuT412s6Nj6cYhchojn9GGeSbpVqLBVQU/WkPHBUebm+H/2SDpuvNadjoTsNMC1PZqpEg==

Fecha de firma 13/04/2020, 20:04:59 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/e7afdbb5-aecb-4d45-8fab-
1aabcae41a0d. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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Nombre del firmante DAVID FIERROS ROMO

RFC FIRD850215KA0

Número de certificado 00001000000403616119

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica lSX0Ftp5Z4OMukRHjz+gStHhTtBrVmv7S1ev7VgZXTo/sqJ8zWWdicllayfVHa8DcasKiGdxIk4rNTiroAHuKrlL0nuQsjLQ8mHMCIpa8PeCT0xLuBmkd6
oO5IpQOVfm6a+/XtDsDSSI7wWLPLogj66hE9yZZDR7cLAg8ORZQDIlo/yxV4DIaO2VSlRk3CWkf6gH5gtbKooDIdZKYCoXFITYmPYx/jM71B2fERFx/
7lA7btzOFBYnKqLjJnU/uc1tBSAJe4EKhoP/LMIqKuT412s6Nj6cYhchojn9GGeSbpVqLBVQU/WkPHBUebm+H/2SDpuvNadjoTsNMC1PZqpEg==

Fecha de firma 13/04/2020, 20:04:35 UTC

Nombre del firmante MARLON OMAR GOYRI ALVAREZ

RFC GOAM850116RU2

Número de certificado 00001000000412954582

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica j4QozhaoytNtbNIqMJJ0eNPhZkpi0VD0Fdr5tPZacolI5npNwxuRmDanQm4uFubLcNoCI66tVyUXrsUoyXpuRZRTffwMFqk5KNJvShV35rhasNrvmgoP
ZiFyBysSREIulXkzwGIxq70QDoddcwPE/2FqUoZKmRhFStQRWdywtJATxWLifJpJpTEqauhGaquYz92w1ax6l+PxarOGlSqac1B8svYfbXHjhgW34e0h
LNzuFVIgGqVTSVrgKrIIXv0qrWtk1y+hwr06txkfkQoL227nERs4SkoVbRqUSClY9Y9V0nJNIB5ekXg+VzMcfFG8g9Cfrv7KkrKOqcHNyqtcWg==

Fecha de firma 13/04/2020, 20:04:02 UTC

Nombre del firmante DAVID FIERROS ROMO

RFC FIRD850215KA0

Número de certificado 00001000000403616119

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica lSX0Ftp5Z4OMukRHjz+gStHhTtBrVmv7S1ev7VgZXTo/sqJ8zWWdicllayfVHa8DcasKiGdxIk4rNTiroAHuKrlL0nuQsjLQ8mHMCIpa8PeCT0xLuBmkd6
oO5IpQOVfm6a+/XtDsDSSI7wWLPLogj66hE9yZZDR7cLAg8ORZQDIlo/yxV4DIaO2VSlRk3CWkf6gH5gtbKooDIdZKYCoXFITYmPYx/jM71B2fERFx/
7lA7btzOFBYnKqLjJnU/uc1tBSAJe4EKhoP/LMIqKuT412s6Nj6cYhchojn9GGeSbpVqLBVQU/WkPHBUebm+H/2SDpuvNadjoTsNMC1PZqpEg==

Fecha de firma 13/04/2020, 20:03:17 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/e7afdbb5-aecb-4d45-8fab-
1aabcae41a0d. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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